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ADVERTENCIA.

' Éslábámospreparando la publicación de uii magnifico
tráládo dé Anatómia Veterinaria con muUiliid de pre¬
ciosas láminas, destinado á suceder inmediatamente á
la Patologia especial de los Grandes Rumiantes , que ha
terminado. Pero la lentitud con,que marchan las nego¬
ciaciones de adquisición de propiedad y de tos grabados
que la obra requiere, nos obliga á publicar antes, y
desde este mismo mes, el
Tratado completo del acte de herpaiv

y forjar de M. Rey , ,f;on mas de 1^0 grabados. Este
insiruetimy hermoso libro, especie de poema científico
del doble arte á que su autor lo consagra , será publi¬
cado en el espacio de siete ú ocho meses , pot entregas de
tres pliegos [cada uno con muchísima lectura) ó de dos
pUegos y una lámina tirada aparte. Las condiciones de
su suscricion conlinunrán las mismas que han sido para
la Patolágia dé los Grandes Rumiantes.

'

Á éste Arte de hérrár sucederá, como hemos dicho
La Anatomia Veterinaria, á bien La Fisiología de
M. €olin, con las últimas notas y adiciones del l.w/or,

'
, L. F. Gallego.

ACADEMIA VETEEINAUIA .BARCELONESA.

Sesión del 10 de octubre de 1858.

Presidencia de. don José Revascall.
Abierta á las diez de la manatta con asistencia de

lo.s sei'iores Revascall, Darder, Presta, ViRas, Ga¬
lofré, Boiey., Martí, Torrella y el inffáscfiío, despues
de leída y aprobada el acia tie la anterior, él señor
Revascállleyó un óticio del ExCrao, Sri. Gobernador de
la provfncia;en que le/encarecia, que por todos: los
iiicditís posibles , se guardase la toas cabpl. obseryanciá
de lo que tiene dispuesto, sobre las iùspecciones dé
carnes, y otro dii'igidó à lbs hicaldes de lospuéblOs'de
su distrito, á fin de que estos coadyuven con sus ine-
didas al cumpllniieñlo de lo prevenido.

En seguida el infrascrito leyó una comünicacion di¬
rigida al Gobierno de provincia, manifestando á dicha
autoridad la aparición de la viruela en el ganado lanar
de las recrías del pueblo de Cabrera, acompañada de
una noticia sóbrelas medidas tomadas al efecto ; iiidi-
cándole además, íqué estaria á la mira y quedaria en
seguir stf curso hasta ver su completa estínciou.

A mas leyéronse por el señor Revascall las bases
para el reglamento é instalación de una saciedad Vete¬
rinaria de socorros mutuos, cuyo trabajo de interés no
escaso , puesto que mira al, porvenir de los yeterina-
fids y dé sus familias, mereció bien de ié Academia.
Dispúsose en consecuencia que: se repartieran varias
copias de dicbo trabajo< para estudiarlo detenidamente
y presentarlo en breve á la dispnsion,

Propuso el señor Darder,' que debiendo dár parte
á la central do los trabajos que han ocupado nuestras
séSibdés durante el año, se nombrara un comisionado
para presentárselos á aquella: aprobada la proposición,
se acordó nombi-qr al socio don Miguel Viñas,y. Mprlí
en esta calidad. Con |o que, aplázándose para "ptca él
nombramiento de las secciones acadéiiricás aprobadas
én lo sesión anterior, terminó la de esté diá-.' De todo
loque como secretarlo certifico én Barcelona á \A de
octubre de 1858. , . ;

ElSteritario, Antokio Deu.

DOCÇÎMENTOS ACAPÍMW03. '
Medios luiepofivos eont que pueden los
Yeiterinapioin eontar para subsistir sin
los ; que el ejcreioio dél liérrádo. les
propórèiòna,

Ipiclamen delà Aoa demi a veteáifí iij^delonesa^.
Nombramiento de veterinarios^ pofa ^vQf.esôr

retí dg ia.enseruinza de barrar _ en las c^fil.aies de
fisiahlecitn.içnto^.t^^ esçuélas,de lier-

rníiores ep las capitales de pravincia Ib considera-
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mos (le tanto interés, que según nuestro entender,
esta corporación (lebe .lomar con todo empeño la
cuestión de-estos eslébiécimíentos. TunSabos esle>
parecer, en laâ^ventajas que reportaria tanto á la,:
cienoiafcóñlóbl 'púbiicñ»: áüaAciencia Sporqun jgsc
profesores, estimulados con la esperanza de po¬
der alcanzar la ocupación de las plazas de catedrá¬
ticos, mirarian con mas interés; este nrtp^;0cupánr\
(lose con aplicación en si^. páiTe nb¿ánicaj(',di
donde resultaria, que los facultativos ilustrados
por la anatomia y mecánica del casco, perfecciona¬
rían el arte, paliándolos inconvértientès de ía'apli ''
cacion de la herradura por las formas que recibie¬
ra , según-la configuración de la caja xórnea, la
dirección dc: los 3p!om().s y el trabajo á que fuera
destinado ,ef animal.,Ño menos yeiítajoso.seria para
el público el que la, ciencia, t'éemplazando á la
ruliria , ¿oj.ára Cpii sú's cpúíejos á Ioí; aftb.lás nn
todas sus manipulaciones por las muchas enferme¬
dades que se evitaria y que son hoy dia la" ruina
prematura de gran número de aninid.es. _ r ;

A mas de estas dos ventajas repórtaria otra;
no menos: reeomendabi® 3 la clase, en -general.
'Como el ai'te'estaria ilustrado por là .(íleúciá de ún
modo estenso| ocupatidaúh puesto'én loilás las ca¬
pitales de provincia « seria fsto suílcienfe para que
á los ojos del público se marcara la. distancia, que
media entre un lierrador'V un fácultativó, f con-
sidej:afa á éste ctial tiene dérecho á',esperar dé lós
sacrifiçips y carácter de. los estudios que la' socie¬
dad le obliga á hacer..; : ■;

Sin el establecimiento de estas escuelas suce¬
derá además, qué deníro de pp(fos años tanto ha dé
,()s'casear el número (le, herradores (pie l()s pueblos
van á estar muy maLserÁidos, ,.puesto que única¬
mente los profesores seráú los que podrán herrar,
.por la razón de qué ningún jóten querrá dedicarse
á ún trabajo , ..qué soló le propprcioná erser toda
su vida UD .simple mancébo y no poder llegar â
ser dueño de un establecimiento , por falta de au(-
torizacion; lo contrario de lodo lo que- sucederia,
si se lográra'el esláblécimieñto de las indicadas
escuelas. -

Por esto cóñviéné dilucidar éklá cuestión, tocar
todos los inconvenientes," vencerlos si se puede,
Htaka haber alcanzado'-daunílfluclon- detesta-iénsë-
bíúizbj; régbrtieniada dé uíi^bdda qué' se'-ccracilien
las horas dé cátedra con 'ef iierapoj,:(Iías.d,é. des¬
canso de que puedan disponer los aspirantes', pára
que resulte asi lo benos (Irspéedioso pòsTble él
curso (le éstos estudioá; ;

Así las é^cüélás éstárián encat^adás'dé lá for-
inaclpn déprofesòrès Wíbraálp.'í,, y éstos dé Úacé'r
"filtrar los principios h'éntíflrò's' y- mécánicés dé!

arte de herrar por todo el reino á favor de los re¬
conocimientos suministradosá los arpistas,que á este

;-rámoiSe (ledicanani ^
Gerónimo,Darder.^JosÉ Presta.—José mabrí-

. ¿afilmuarjá]. I, .. ,

men<^ua para lo.« siilidclegfados de
Veterinaria «le partido publicar «iis lie-

; eiAi$^'2(5 a(;|it«0>s.-ed él ejercicio de su noble
. ^ y . : i i , j: í éíñ'g-O?

Adonde quiera qtié se dirija la vista en el vasto ho¬
rizonte de las ciencias, cuyo conjunto completa el ór-
den del'Saber humano, se ve á la prensa representando
sus mas caros intereses, propagando sus mas hermosos
principios, circulando con una velocidad y e.s.tensjoa
estraordinaria los recientes descubrimientos, los nue¬

vos, fepó.menó3 que én ellos, se observan , iás teorías
nias sencillas, las construcciones mas notables, los mas

gigantescos pensamientos; todo lo invade y lodo cabe
én lá publicación de cuanto pueda ilustrar, éú cuanto
pueda servir de alguna utilidad, en cuanto sirva para
poner en lela de discusión los asuntos mas importantes
y cuanto pueda producir algun beneficio.

Los directores y,redactores, en vista de su posición
de escritores y representantes de,cada una de, (as cíen-
Gias,'viendo las necesidades de sus clases, elevan, es¬
ponen y aun acuden al gobierno de S. M. pidiendo esta
ó la otra mejora en bien genera!.

La Veterinaria está dignamente .representada en
casi todas las naciones eslranjeras.v y lo está pop .ilus-
trailos periódicos donde sus redactores elevan los- in¬
tereses materiales de la clase, basta donde pueden, y

que ponep en un lugar predilecto su nacionalidatí res¬
pectiva. Apenas hay una de esas naciones por insigni¬
ficante que parezca que no cuente con alguna publica-^
clon ePcargada de'proteger los intereses de la .clase de
Vétérinariá , y donde toció profesor ha.llp ancho campo
á sus quejas, jámenlos y clamores, iluminando á sus
redactores, para que estos, aunque distantes de esas
uecesidades que de toda clase agobian à .sus hèrmanos
de profesión , le sirva de partida pidiendo las reformas
necesarias.

Pero en íEspaña.... en España se camina en último
lugar en cuanto se refiere á intereses materiales. ¿Qué
es lo que sucede con otras ciePiiias?'Todas tienen su
representación genuïna, todas tienen sus esforzados
paladines llenos de valor y de ehlusiasmo hácia la clase
"qde representan; ■ '

La medicina tiene su représénlacíon en séís'ú echo
periódicos, sus rodacloresise acercan con frecuencia ,al
poder; pidiendo por la clase y para la- clase; vcanse
esós destiPos para los diañós ; véase la ley de sanidad y
dígaséisi son ó no mirados mas de cerca que lòs vete¬
rinarios. . ... ,

El magisterio de primera enseñanza, tiene iambien
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su legílima representacion en sus publicaciones perio-'
disticas: sus redactores con esforzado entusiasmo pi--
dieron ayer, piden hoy y van consiguiendo todas sus
peticiones hasta obtener la posición que van ocupando.,
en la sociedad, etc.

Pero la Veterinaria! ese estado.^ de inercia, de
aquiesciencia y hasta de pereza entre nosotros, hijo;
de nuestra educación profesional, y do la luárcha que'
de antiguo venimos' siguiendo, no presagian masque
elletórgo, la parálisis, la consunción y la muerte en¬
tre nosotros. Por eso no hacemos mas que los agoni¬
zantes, delirar; por eso pasamos nuestro tiempo en
juntas, actas, proyectos, que nada pueden producir
por los esfuerzos nuestros solamente. Por eso , lo.repe-
timos', agonizantes declamamos sobre el mismo íemá;
Esperad una medida ffubernàmenlal qiie corte de raiz.
los abusos y alivie nuestros males. ¡ Y llevamos tantos-
años en este estado !

Esos ayes desconsoladores arrancados del cuerpo.
Veterinario de los:pueblos por el profundo malestar
que los devora, comprueban todo lo dicho. Conli>-
nuamente estamos oyendo fundádas quejas., por ese
abandono de la clase causado por la' falta de obser¬
vancia en las leyes vigentes.-;

• El color de laa^érgUCnza asoma á oadaipaso á nuesK
tras megillas al contemplar- el abatimiento .en que se
encuentra sumida la desgraciada clase de Veterinaria,
por causas que todos conocemos y que todos deplora-
mós, y ta indignación rebosa frecuentemente en nuesi-
tros corazones, al considérar de cuantas injusticias son
á cada instante víctimas muchos profesores-dignísimos,;
que no han dado por su parte otro motivo para ello-que'
el de no querer prestarse á inconsideradas exigénciaSf
ó el de rechazar pretensiones que amenguan el decoro
profesional. .

¥ si no decidme; ¿ Cuál es la situación de la Vete -'
ririária civil en España? ¿De qué sirVé el reglamento'
de subdelegaciones? ¿De qué sirven cuantas disposi-»
ciones han emanado del Gobierno de S. M; referentes
ii la Veterinaria? ¿Qué es el Subdelegadoide Veterina-'
ria en su localidad de partido ? Esta pregunta seume
ocurre hacer á quien quiera tener el gusto de contes¬
tar, y para que sú contestación sea ácertada, repase con
cuidado la revista anualde un Subdelegado de, partido
de la provincia de Huesca, que-sigue á continuación'.

Este partido le componen diez y ocho pueblos; re¬
siden dos Veterinarios, doce Albéitares-herradorey,
tres Alhéitarcs, veintiún Herradores,» 1res intrusosen
Veterinaria, y diez.y ocho intrusos en el arte-de herrar.

; Al presentav-el Subdelegado al AL l.'Sr. Goberria-
dor de la provincia en tde julio de 48Ô7 la relàcíort
de todos los que poseían títiiloS , denqnció á lofe in¬
trusos. ■ ' - •

Eba degenero , el -Subdelegado, sq dirigió ó todos

ios Alcaldes de ios pueblos donde residen intrusos,
para que se les .mandara cesar en dicha intrusion,

En marzo y abril recorrió lodos los pueblos,,: hpn
ciéndol.es presented los Alcaldes, que, de consentir
las intrusiones se verla-obligado.á ponerlo en conocir
raiento.del Sr-.Gobernador. :

Siguiendo las intrusiones_y y en virtud de las que-r
jas que con frecueçcia se recibían en la ;Subdplega-
cio.n de, AlbéitaTes y Herradores por.¡as que, otros .pro¬
tegían, las intrusiones,.el Subdelegado dió parte por
oficio al Ss. Gobernador, en ,20, de junio,

,En 42» de julio recordó por oficio,al Sr, Gobernador
el anler:i.or;(ofieio),íy no tomando-:dicho, señor disppsj-
çio.n alguna. , e,l Subdelegado,se vió obligado á avis¬
tarse con.-el rçfe.rido Sr. Gobernador, Iq. que verificó
en 21 de/eetiembre. .

Con fecha í de octubre recurrió con una esposicion
al Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación.;

(^op.fecha 8de enero, dirigió al Sr. G.pbernador
Iqs,bases de una sociedad, acompapada de una solicitud
para,su aprobación, En 13 .de abril y 45 de julip recor¬
dó diçbasvbases., ;

, , El ¿7 de marzo recibió, el Subdelegado, un oficio
(jel^r. Gobernador, para que se.pusiera, al .frente de
un ganado.por haber ocuryido algunos-casos de rabiai
y que adoptara,las disposicioaes, nec.esariaa aí ,efecto.
El Subidelègado invirtió,tres días,,çou: gasto de caba¬
llería ,,dejaqdo abandonado.su partido,
:. ,,C|on;;|e,cha J:3.dc julio recibiók.un ,ofid,o¡.dej Sr. Got
bernadpr paca que,, pe»- órden:del Gobierno ; de S. Al/j
adopte.ins.inedidas .necesarias para, evitar.el dqsarrpllo
d.e epizootias entre los ganados. Él .Sub(Íejegado,,'se
dirigió por píj'cio á. los Alcaldes dq su,.partido,resul¬
la,nd,ode..to.do.cl desprecio.

El 2f de agosto ,.el Subdelegado, dió,parle al señor
Gobernador , clpl poco caso que lap autoridades ilocales
hacen do sus dispqsicioues y del abandono en que, estas
tie.nen los matad,eros., siendo de,absoluta., necesidad.el
aombrgroiento dc Inspeclores.Veteri narios, en lospuebios•

, En i de octubre en vista d.é. In-epizootía que se
desarcnlló eq, todos |os,ganados del.país,, y par ticu lar-
nyente en el moreno , sin que,das autoridades, locales
tomaran d¡.spoqicion»a!guno ,,ffie dirigió; por. segunda al
señor Gobernador.
,, En 15 de noviembreen virtud de:oficios recibidos

de dos Albéitaresse dirigió-por tercera vez ;á dicho
señor acompañando un oficio de un Albéitar donde; pin¬
taba muy; tristeel estado de sanidad del;ganado more-
pq .del país,,, y el abandono .en. esta parle .por los AlcaL-
d¡es en feriasj mercados dej.partido.^ ..

. i¿Q.né le resta que hacer aÍ. St^.del.eg9dp., tdespues
de tantas-comunieaciones , sin.haber tenido conlesta-
£Íon ,co todoeÍ.aúo?

¿.Qqé fi.ehc hacer -coa .respecto á los intrusos,'y de los
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Albéitaresqueprólegenàaqiielloi,infringiéndolas ley es?
¿ Qué débe Itacer con respecto á sanidad , ai ver

qué todas las reses muertas por ios montes, son vendi¬
das ai púbiitío sabiéndolo las autoridades locales? ¿Qué
debe de hacer j cuando tiene ya dado parte repetidas
veces de cuantos abusos se cometen en los pueblos, ya
perjudicando intereses legalmente adquiridos , ya per¬
judicando la salud en general? ¿ Qué'son, repito,
las SubdelégacioneS de Veterinaria? Si he. de contestar
categóricamente, no losé; en mi concepto, son á no
dudar , lo que las autoridades locales quieren.

Espero de la bondad de VV. se sirvan insertarlo,
paia qUe llegando á conocimiento de los suscrito-
res,'Vean no es'culpa dé los Subdelegados la falta
de curaplimienlo de las leyes vigentes. QUeda siempre
de YV. su atento y constante suscritor Q. B. S. M.

Antonio Coscolla.
Binéfar de diciembre
Triste y lamentable es en verdad el cuadro de

trabajos iniructuosos en que , con tan buen celo y
amor profesional, se lia ocupado el digiio Subde¬
legado del distrito de Huesca; y toda vez que no
está en nuestra mano poner el remedio á tanto
mal , al mismo tiempo que unimos nuestros votos á
los del señor CoscÓlla para ver si el Gobierno se
digna un dia atendernos cual es debido, aconse-
jamoà al Subdelegado de Huesca, que no deje
de insistir en la noble tarea que ha emprendido,
y que á semejanza del dignísimo Subdelegado del
Burgo de Osma, don Lucio Escribano y Roldan,
espere con resignación el resultado de sus gestio¬
nes, hasta obtener, como él , en esta via la con¬
sideración y conBanza dé las autoridades, el apre¬
cio de sus comprofesores, y de los municipios el
respeto á que la importancia de su cargo le hace
acreedor. Por lo demás, estando las Academias
dispuestas á conquistar eii favor de la clase todas
las mejoras compatibles con la situación respectiva
de los pueblos, debe alentarse el señor Subdelega¬
do de Huesca y no desistir de su buen deseo,
pues de los esfuerzos de aquellas y de todos los
profesores en general ha de brotar la era de bien¬
andanza deseada.—M. ViííÁs y Martí.

buenos efectos del oso tópico del clorato ' de
potasa en algün.as afinaciones quirurgicas.

El resultado dé varios esperimentos ha condu¬
cido á Mr. Milon á considerar él clorato de potasa
como la sai cicatrizante por esceleocia ; pues
modifica maravillosamenlé las heridas detergién¬
dolas, disminuyendo ja supuración y haciendo des¬
aparecer la fetidez que exhalan. En las úlceras va¬
ricosas, por ejemplo, dice Mr. Milon , bajo la in¬
fluencia de estas aplicaciones la cicatrización se

hace á la vez por los bordes de la úlcera y por su
centro, donde sé vé aparecer un 'tejido cicatri¬
zante, que se agranda cada dia y termina por unir¬
se á la circunferencia- Desde los primeros dias la
parte cicatrizada presenta una consistencia especial,
que promete una curación duradera. Asi al menos
asegura haber curado, en Ireinlidos dias, en un
hombre de cincuentiseis años, una úlcera de la
pierna que databa ya de veinte y cuya cicatriza¬
ción completa jamás se habia podido obtener. En
dos casos de gangrena séptica la acción del clorato
de potasa ha sido escesivamente pronta ; desde los
pi'imeros dias habia desaparecido la fetidez y las
heridas estaban detergidas: el trabajo de cicatriza¬
ción ha marchado con una rapidez muy notable,
sin embargo de haber habido secuestros en uno
de los enfermosw

Pero de todos los resultados él mas estraordi-
nario.:(por lo que le damos con reserva) ha sido la
curación de un cancroide en un hombre de seten¬
ta y tres años, y atacado por espacio de veinlisLele
de esta enfermedad. Considerada como tal por
Mr. Velpeau y por Mr. Ricliet, esta enfermedad
que se habia iniciado por una pequeña verruga
indolente, pero que causaba ligeras cosquillas;
habia terminado por dar origen á una ulceración
que tan pronto disiñinuia de esténsion, tan pronto
se agrandaba; y esta afección ha terminado por
la curación á favor de las aplicaciones tópicas, del
clorato. Las curaciones se han hecho siempre con
la solución saturada á la temperatura ambiente. El
modo de curación consiste simplemente en aplicar
sobre la herida una planchuela do hilas empapada
en esta solución. Para evitar linicamente la dese¬
cación del lampón y su adherencia á la herida,
cuida Mr. Milon de maulener testa constaiilemente
húmeda, rociándola muchas veces en las veinti¬
cuatro horas y recubriendo el apósiio con un pe¬
dazo de diaquilon ó tela engomada. Una curación
por dia es suficiente, y solo en los casca de abun¬
dantes supuraciones se harán dos: cuando esta
ha disminuido mucho, es mas ventajoso hacer las
curaciones cada dos dias', y finalmente, conviene
saber que estas aplicaciones son á veces bastante
dolorosas. Estos dolores tienen su mayor grado de
acuidad en el momento de la aplicación, despues
disminuyen insensiblemente, y cesan pasados 15,
go ó .30 mioutosi

Es tan fácil esperimentar la acción de este
medio curativo, que no es posible que se larde
muchoien: averiguar lo que tenga de real.
^ [Traducido del Journal de Médecine Yèlèrimire de
la Escuela de Lyon por Miguel Viñas y Martí).

Editor responsable, Leoncio F. G.illeoo._
[ADRID, 1859. Imprenta de Beitran y Viñas, Estrella, 17*


